
AXO l.º DOHINGO 20 DE SETIEMBRE DE f 8,\6. ~UM, 8. 

PRECIO EN MADRID 

Por trns meses ..... 8 rs. 
Por seis .............. Hi. 
Por un ai10 .......... 28. 

. EN PROVINCIA PORTE FRANCO, 

Por tres meses •... 12 rs. 
Por seis ............... ~. 
Por un año .....•..... U. 

ECLESIÁSTICO OFICIAL DE ljl DIÓCESIS DE TOLEDO. 
Se publica lodos los DO.MINGOS ron licencia de la Autoridad eclesiástica. 

Le.yes v(qentes y mas 1·mporta11tes sobre el regium 
. cxequatur. 

Lt'y 9, tít. 3, lib. 2 de la Novísima Recopil:icion.-D. Carlos 111 
en 1G de junio de 17G8.-Prévia presentacion ;en el consejo de 
las l.lulas, Brcbes y despachos de Roma. 

Con el deseo saludable do que las bulas, breves y 

despachos de la corte de Roma tengan puntual ejecu
rion en mis reinos, evitando al tiempo de ella todo per
_juicio ó desasosiego público ; y en vista de la entera 
uniformidad con que los de mi consejo, estando pleno, 
fueron de dicátmen, que residia en mi persona legitima 
potestad y autoridad para ejecutarlo, establee\ en j 8 de 
enero .de 4762 una pragmática sancion, en que se pre
venia la presentacion por punto general de los estados 
rescriptos siendo -esta regalla muy antigua, y usada no 
solo por .los Reyes mis gloriosos predecesores, sino tam
bien en otros estados y paises católicos. Ilabicndose ad-;
Yertido que algunas cláusulas en la material estension 
de la espresada pragmática podía recibir un sentido 
equivoco , y pareciendo por la esperiencia poderse es
cusar la presentacion en mi consejo de algunos de es
tos rescriptos, tuve á bien por mi real decreto de 5 de 
julio de ,1763 , mandar recoge1· la citada pragmática, 
para apartar todos los sentidos estraños y siniestras in
terpretaciones , con el fin de esplicar en el asunto mis 
reales intenciones, Y despues de un sério y maduro exá
men de los de mi consejo en el estraordinario, con asis
tencié~' de los cinco prelados que tienen asiento y voto en 
él, y conformándome con su uniforme dictamen, he 
venido en ordenar á mi consejo restablezca el uso de 
la enunciada pragmática en esta forma: 

Lº Mando se presenten en mi consejo anles de su 
publicacion y uso todas las bulas, breves , rescriptos y 
despachos de la curia Romana que contuvieren ley,, re
gla ú observancia general para su reconocimiento; dán
doseles el. pase para su ejecucion en cuanto no se opon -
gan a las reglas , concordatos , costumbres, leyes y de
i:echos de la nacion , ó no induzcan en ella novedades 
perjudiciales, gravámen público ó de tercero. 

2.º Que tambien se presenten cualesquiera bulas,. 
breves ú rescriptos , aunque sean de particulares, que 
contuvieren derogacion directa ó indirecta del Santo 
Concilio de Trento, disciplina recibida en el reino, y con
cordatos de mi corte con la de Roma; los notariatos. 
grados , títulos de honor , ó los que pudieren oponerse 
á los privilegios ó regalias de mi corona, paironato de 
lC'gos, y <lemas puntos contenidos en la ley -4 . •, tltu
t 3, libro L º. 

3. º Deberán presentarse asimismo todos los res
criptos de jurisdicéion contenciosa, mutarion de jueces, 
delegaciones ó avocaciones para conocer en cualquiera 
instancia de las causas apeladas ó pendientes en los tri
bunales eclesiásticos de estos reinos ~ y genetalmenl~ 
cualesquiera monitorios y publicacion1;1s de censuras, con 
el fin de reconocer si se ofende mi real potestad tempo
ral , o de mis tribunales , leyes y costumbres recibidas. 
ó se ·perjudica la pública tranquilidad ó uso de las cen
suras in cana domini, supl_icadas y retenidas en todo lo 
perjudicial á la regalia. 

.L º Del mismo modo se han de presentar en mi c-0u..
sejo lodos los breves y rescriptos que alteren , muden 
ó ~ispensen los institutos y constituciones de los regula
rNi • aunque sea á beneficio ú graduacion de algun pa:r~. 
ticular, por evitar el perjuicio de que se relaje .la <lis .. 
ciplina monástica, ó contravenga á los fines y pac'Íos 
con que se han establecido en el reino las órdenes réH--• 
giosas bajo del real permiso. (1 t 12 y 13.) 

5. º Igual presentaciori prhia deberá hacerse de los 
bre\·es ó despachos. que para la excncion de la jurisdic
cion ordinaria cclesii1stica intente obtener cualquiera 
cuerpo, comunidad ó persona. 

6. º En cuanto á los breves ó bulas de indulgencias 
ordeno se guarde la ley li.3 de este título para que sean 
recol}Slcidas y presentadas anll' todas cos;.1s á los ordi
narios y al comh;ario general de cruzada, tonforme á la 
bula de Alejandro VI mientras yo no nombráre otras 
personas, segun lo prevenido en la misma ley. 

7. º Los breves de dispensas mat¡imoniales, los de" 
edad, estra-témporas de, oratorio y otroit de semejante 


